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CONSTANCIA: El presente proceso digital y memoriales anexos se recibió en este Despacho 

el 1 de septiembre del 2020, procedente del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 

Civiles y de Familia de la Ciudad.  Sírvase proveer. 

Armenia Q., Septiembre 8 del 2020. 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN LA ORALIDAD 

Armenia Q., Septiembre ocho del dos mil veinte. 

 

 

En atención al escrito que antecede, SE  RECONOCE PERSONERÍA a la 

abogada ESTEFANÍA HERNÁNDEZ LONDOÑO, para actuar en 

representación del demandante señor ROSEMBERG TRUJILLO ZAPATA en 

este proceso EJECUTIVO promovido en contra del señor MUSTAFÁ LÓPEZ 

OCAMPO, en sustitución del abogado ALFONSO GUZMÁN MORALES con las 

mismas facultades inicialmente conferidas. 

 

Notifíquese,  

 

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez   

                                          

a.l.c.t 

 

 

 

 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 9 

de septiembre del 2020.      No. 108.

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 
SECRETARIA 
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